
  
       ACTA N° 031 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

     En Talca a Jueves 23 de Agosto del 2018, siendo las   

12:15 horas, se inicia la sesión extraordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor 

Juan Carlos Díaz Avendaño, Alcalde I. Municipalidad de Talca contando con la participación 

de los siguientes Concejales: 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. VICTOR INZULZA ADASME 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. HERNANDO DURAN PALMA 

- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 

- SR. JULIO CHERIF PEREZ 

- SR. RODRIGO COLOMA CASTRO 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SRTA. VIVIANA VEGA CORTES 

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los temas analizados en esta sesión fueron los siguientes: 

 
1.- Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Servicio de Limpieza 

de Calles, Limpieza de Canales y Gestión de Residuos Voluminosos y 
Escombros de la Comuna de Talca” ID: 2295-48-LR18.  

 
SR. PRESIDENTE   : En el nombre de Dios se abre la sesión. 
 
SR. SECRETARIO   : El punto de esta sesión extraordinaria de hoy 
jueves 23 de agosto es el acuerdo para aprobar la licitación pública denominada 
Servicio de Limpieza de Calles, Limpieza de Canales y Gestión de Residuos 
Voluminosos y Escombros de la Comuna de Talca”. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Expone lo siguiente: 
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SR. RODRIGO COLOMA  : Puedo hacer una consulta. 
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SR. PRESIDENTE   : Rodrigo. 
 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Con respecto a los fines de semana, el día sábado y 
domingo se va reforzar lo que es el perímetro céntrico, dado que nosotros con el tema del 
paso Pehuenche la mayoría de la cantidad de visitas la tenemos el fin de semana, y los fines 
de semana largo, y uno sale al centro a las 10 – 11 de la mañana y está toda la papelería, 
está todo el centro. 
 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : El centro es un servicio diario de mantención, ahora se 
aumentó la cantidad de personal, había 6 personas por turno, ahora van a ver 9 personas 
por turno y los camiones recolectores también van a trabajar, está todo asociado para que se 
recoja la basura el mismo día. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Ya, pero incluye el fin de semana o va a ser de lunes a 
viernes. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Es de lunes a domingo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Después van a presentar la licitación. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Después de esto Digna presenta la propuesta. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Señor 3 cosas, señor alcalde ya parece broma esto 
pero la verdad es que es cierto, yo tuve que cambiarme de domicilio, ahora vivo en Yerbas 
Buenas 328, sabe porque señor Ramírez, porque no ha surtido efecto en la parte 
subterránea de mi casa, entraba con el agua y salía en el agua con los pies mojados, hasta 
cuando me van a tener a mí que no me van a limpiar la parte subterránea o hacen la 
conexión ustedes con aguas nuevo sur, pero yo necesito de tener mi vereda disponible, 
porque donde estoy yo no se ha hecho nada, y actualmente después vamos a tener el 
terminal nuevo, entonces yo me pregunto lo siguiente, podremos iniciar una limpieza, esta 
sucio la parte interior y la parte exterior, yo no sé cual es el compromiso señor Ramírez, si 
usted va hacer el compromiso de sacar la basura, la calle 12 sur va a ver que mantenerla 
limpia, porque están pasando los vehículos, están arreglando la calle ya, yo reclamo el barrio 
no tan solo porque es mío sino que es de todos, se ve que la parte sur de Talca va a estar 
totalmente sucia, esa es una. 
 
     La otra va a mantener la limpieza de eso porque va 
aumentar la cochinada, está dentro del contrato, 12 sur 14 oriente. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Este contrato aumenta también el barrido, el barrido 
don Manuel se ha preocupado harto, tiene dos cuadrillas de 11 personas están trabajando 
en la ciudad y va haber más maquinaria para lo que son los acopios de barrido. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Y a contar de cuándo. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Una vez que se inicie la operación, cuando es el inicio 
de operaciones, el primer paso la adjudicación, después de la adjudicación viene la firma del 
contrato y de ahí se cuentan 120 días para que empiecen las operaciones del nuevo 
contrato. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Le ruego que no lo eche más al saco vacío porque yo 
me tuve que cambiar como le digo de domicilio porque entraba con los pies mojados y salía 
con los pies mojados, no dije nunca nada, pero ahora yo creo que está bueno. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Víctor. 
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SR. VICTOR INZULZA  : Una consulta don Cristian, veo que la verdad de las 
cosas que en esta licitación la propuesta de maquinarias es super moderna, estamos 
reemplazando la que teníamos, mi pregunta es si acaso las acciones van hacer de 
prevención o de reacción, que quiero decir con esto, sí existe un catastro de intervenciones, 
con mapas, con cronogramas, porque por ejemplo en el caso de desbroce de pastizales hay 
placitas inter poblaciones pequeñas que normalmente para hacer la mantención hay que 
llamar varias veces, ahora si existe una programación tendríamos que solicitárselo porque el 
pasto crece con cierta frecuencia, y si está programado entonces no va haber necesidad de 
estar llamando. 
 
     Y lo otro si hay algún catastro de escombros y residuos 
voluminosos en Talca que tenga que ser sacado con frecuencia si está programado también. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Comienzo por la segunda pregunta, si nosotros 
tenemos un catastro de escombros, los micro basurales que se van produciendo 
permanentemente en la ciudad, eso se ve también que la población no tiene sitio donde 
poder guardar las cosas, nosotros apostamos que comenzando la municipalidad este 
reciclaje, las cajas de 12 metros cúbicos que vamos instalar en todos los sectores los 
vecinos van a botar ahí y no en los micro basurales, ahora con la maquinaria tenemos la 
capacidad para levantar eso, nosotros tenemos programado, la municipalidad tiene 
identificado todos los puntos, si bien nosotros hacemos recolección permanente, la gente 
permanentemente sigue votando, así es que hay que asistir permanentemente, nosotros 
apostamos sí que con el reciclaje esto debiera disminuir. 
 
     Y la otra pregunta era sobre los pastizales, está 
programado para fines de septiembre, nosotros también apostamos con la mayor cantidad 
de personas que tenemos y con el camión que tiene otras características más hidráulico, 
también apostamos en la época de verano mantener los pastizales a raya, además en los 
últimos años si bien es cierto hay a veces quema de pastizales, no ha habido problemas, 
nosotros siempre nos preocupamos tener los cortafuegos para que no haya problemas, yo 
he privilegiado eso, ahora vamos a seguir privilegiando eso también sacar todo el resto de 
pastizales de la ciudad. 
 
SR. VICTOR INZULZA  : Otra pregunta más, en la rivera del canal Baeza con 
esta maquinaria se va a poder mantener el canal Baeza adyacente al CREA, ese es un 
espacio que necesita una mantención permanente y la gente va a tirar escombros ahí. 
  
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Con esta maquinaria se va a poder hacer, actualmente 
lo que se hacía hasta hora es que anualmente hay limpieza de canales y nosotros 
solicitábamos que nos apoyaran y hacían una limpieza aquí en Talca, pero dependíamos de 
los tiempos de ellos, ahora nosotros vamos a tener las condiciones de nosotros poder ver la 
oportunidad de la limpieza. 
 
SR. SECRETARIO   : Mejor la propuesta económica primero para después 
poder hacer todas las preguntas. 
 
SRTA. DIGNA ROCO  : Expone la propuesta económica: 
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SR. PRESIDENTE   : Juan Carlos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Tenemos un presupuesto establecido, cuanto era lo 
que pagábamos. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : 131 con IVA. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUERAO : 131 con IVA. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Un dato señor concejal ahora hay 85 trabajadores, 
ahora van a tener 164. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Se tomó en cuenta la antigüedad de la empresa. 
 
SR. CRISTINA RAMIREZ  : No es un factor a evaluar. 
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SR. HERNANDO DURAN  : Yo la primera parte a mí me parece que igual lo que se 
está pidiendo es bastante más de lo que teníamos, obviamente hay más maquinaria, más 
máquinas de mejor calidad, y lo que quería pregunta anteriormente era el valor de lo que 
estábamos pagando en relación a lo que vamos a pagar y tal vez habría sido bueno el 
comparativo, porque ahí uno dice porque si pagamos 131 millones, y ahora si adjudicamos a 
esta empresa vamos a pagar 170 y tanto millones, 168 millones, estamos aumentando como 
en 38 millones por lo menos, pero hay servicios que son adicionales, creo que igual yo sin 
ver la experiencia, ni conocer las empresas, porque uno entra aquí sin historia, creo que por 
lo menos la propuesta en relación al valor es lo que más se acerca a lo que nosotros 
estábamos pagando, porque la otra en realidad subiría 50 millones o 40 y tanto millones así 
es que es más plata en las otras empresas en relación a estas. Así es que es que por mi 
parte si yo tengo que aprobar, yo lo voy aprobar porque creo que se ajusta más al 
presupuesto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo creo que para nadie es un misterio estar aquí estas 
licitaciones son bien complejas porque sabemos que aquí funcionan empresas grandes, 
estamos hablando de transnacionales, no exentas muchas veces de escándalos, de 
corrupción en algunos lugares, y obviamente nosotros queremos evitar que lleguemos a eso. 
 
     También hay que considerar aquí, esta empresa es una 
empresa española el grupo HM es un gran conglomerado de empresas, nosotros por la 
información que tenemos, igual en España han pasado por situaciones bien difíciles, han 



  
sido cuestionados, ha habido reclamos, han tenido huelgas por no cumplimiento de derechos 
laborales, esperamos que esta experiencia aquí no se repita, y para eso nosotros tenemos 
las herramientas creo para hacer cumplir el contrato y finalmente hacer cumplir el contrato, y 
si lo que se plantea aquí se cumple a cabalidad no tendríamos porque tener problemas, ha 
ocurrido en algunas oportunidades que empresas que están con servicios, cuando ya se 
aproxima el final empiezan a ceder en algunas cosas, ya no trabajan con el mismo personal, 
muchas veces las maquinarias ya no están todas disponibles, y ahí empezamos a tener 
problemas, pero espero que aquí no tiene que ocurrir, siempre y cuando nosotros como 
municipio nos pongamos las pilas  y podamos fiscalizar que se cumpla a cabalidad el 
contrato. 
 
     Ahora hay un tema si siempre va a salir a la palestra, 
hoy día esta incorporado por ley el tema de considerar los que son las acciones de los 
trabajadores, y bueno aquí lamentablemente hay una empresa que ofrece mejores 
remuneraciones, la que ofrecía mejores remuneraciones quedó afuera que es dimensión 
sino me equivoco, dimensión, y es bastante significativa la diferencia en algunos casos, pero 
tampoco la que está siendo como sugerida para adjudicar no es la más mala dentro de las 3 
que quedaron seleccionadas para el final. 
 
     También espero yo que con esta licitación no tengamos 
que recurrir a otro tipo de servicio, nosotros tengamos que subsidiar, suplantar con personal 
nuestro, tener que estar pagando adicionalmente para poder cumplir, que tenemos algunas 
falencias que son notorias, Cristian lo sabe que tenemos por ejemplo la limpieza de los 
canales estamos como muy al debe sobre todo en el sector norte, hay otras situaciones 
también que las hemos ido relatando en el tiempo en el cumplimiento de otros contratos, 
pero en general yo creo que hay que poner ojo, hay que estar alerta con estas empresas, 
para ellos esto es un pelo de la cola como contrato, en relación a todos los contratos que 
tienen en todas partes del mundo, por lo tanto nosotros somos los únicos que tenemos que 
velar para que esto se cumpla como corresponde. 
 
     Y otra consulta más respecto a la primera exposición 
que hizo Cristian es respecto a esos 8 puntos limpios municipales, donde van a estar, eso 
es. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : Un centro de reciclaje municipal por territorio, en el 
norte va a ver uno, en el sector el oriente, cerca de la Bicentenario, en la Carlos Trupp, 
también cerca de los colines, en la florida también va a ver otro, cerca del parque industrial, 
distribuido de tal forma que a la gente le quede lo más cercano posible para ese tipo de 
residuos. 
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SR. HERNAN ASTABURUAGA  : O sea me queda super claro el tema de los 
puntos de reciclaje, eso lo encuentro fantástico, como va a hacer la gestión de esos 
residuos, nosotros le ponemos ciertas exigencias a la empresa, quien se va hacer cargo de 
esa gestión ellos, nosotros, mediante que modalidad, por ejemplo ahí aparecía que la 
empresa tenía que gestionar desechos como escombros y ese tipo de cosas, desde el punto 
de vista técnico nos hacen una propuesta para el manejo de esos residuos. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : El reciclaje lo vamos a ver con emprendedores 
locales a través de la corporación vamos a gestionar que se lleven esos residuos, nosotros 
les vamos a poner tal como lo estamos haciendo relleno sanitario, son puntos, son cajas 
para que la gente tenga lugares más cercanos para poder disponer. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Lo que pasa ahí, es mi opinión, pero no nos 
soluciona el problema, porque finalmente es como decirle a la gente ustedes depositen la 
basura aquí porque están reciclando, y nosotros llegamos y les vamos a dejar los residuos, o 
sea esa es la pregunta. 



  
 
SR. PRESIDENTE    : Es que va a tener en el mismo punto, van a 
estar los puntos limpios y los puntos de reciclaje, donde está el cartón, el plástico y eso se va 
a ir a una planta de reciclaje, y por otro lado están los cachureos, están los escombros y 
esos se van a relleno, pero no lo reciclable hay ahí la separación, y la planta también va a 
servir para la licitación que viene que es la de recolección segregada domiciliaria, va a estar 
este punto de rescate más la recolección segregada y va a ir a la misma planta y ahí serán 
mejor los emprendimientos. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Oye y los residuos orgánicos, se mencionó algo 
en los puntos limpios, lo que pasa que el 60% de los residuos de la comuna son orgánicos. 
 
SR. PRESIDENTE    : En la primera etapa, por lo que se está viendo 
con el gobierno canadiense porque está super avanzada la planta de compostaje en el 
relleno sanitario, la planta de compostaje ahí vamos ir recibiendo residuos orgánicos pero 
principalmente va hacer de universidades, colegios, del CREA, macroferia y todo eso, y hay 
que trabajar en esta recolección segregada que inicialmente va hacer con basura reciclable y 
la verdad después hay que analizar el tema de la materia orgánica, pensando en la planta 
bio receptora y también la autorización contempla la poda con chipiado y todo el chip se va a 
ir a la planta de compostaje, es todo un tema más integral. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : La verdad mi concepto es un poco complejo 
llegar y determinar aquí en este momento, pero como estaba actualmente la empresa que 
estaba la empresa que estaba haciendo el aseo para mejorar el tiempo, para mejorar los 
vehículos y también tienen la experiencia y podrían hacer una mejoría de la higiene de la 
ciudad, porque me preocupa que los ciudadanos tengan la limpieza total, entonces yo me 
cuido porque la experiencia un poco sirve, y porque van aumentar los vehículos y van 
aumentar las personas creo que va a mejorar. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : En base a estos 5 aspectos yo voy aprobar, yo 
creo que estamos haciendo una licitación para 6 años, y en 6 años obviamente que la ciudad 
crece y cada vez tiene más requerimiento de mantención, por lo tanto, mirado desde ese 
punto de vista. 
 
      Segundo, yo creo que con la consulta que le 
hacía en la exposición hoy día tenemos más maquinarias, más modernas y más eficientes y 
por la pregunta que hacía se superarían esos problemas que hoy día están emergiendo. 
 
      Tercero por lo que yo escuché vamos a pasar de 
85 trabajadores a 165, es decir se duplica la cantidad de trabajadores y eso es bueno para la 
ciudad. 
 
 
           //17. 
 

- 17   - 
 
      Y cuarto, yo creo que ahí hay un aumento de 37 
millones mensuales que por la cantidad de maquinaria y los servicios no están significativo, 
finalmente uno puede equivocarse en este tipo de cosas, pero la consulta que le hacía a don 
Cristian existe un catastro y la planificación que esperamos que se cumpla, y lo que tenemos 
que hacer nosotros es que haya una buena fiscalización para que se cumpla, así es que yo 
considerando esos aspectos apruebo alcalde. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Quería pedirle a Cristian que le recordara al 
concejo, esto viene ya de varios meses cuantas licitaciones se han hecho con respecto a 
esto don Cristian. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : Esta es la tercera licitación de este tipo. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Yo quería remontarme a todo el tiempo que ha 
pasado y por lo menos aquí tenemos 4 empresas que se presentaron, porque las otras 
veces había quedado desierta porque no se había presentado nadie, está muy bien con 
respecto a que trabajaremos un poco en toda esta licitación y decir que realmente va a ver 



  
una preocupación constante, yo estaba preocupada porque siempre se nos pedía al concejo 
que  
Siguiéramos con la empresa que estaba y era mejor esta licitación, entonces yo voy aprobar 
ahora alcalde y contenta con que haya más empleo para la ciudad, ojalá que las personas 
que se contraten sean de Talca. 
 
SR. JULIO CHERIF    : Primero que nada yo quisiera felicitar a todo el 
equipo de profesionales que trabajó en esta licitación, ya son 3 presentaciones 
importantísimas, y lo importante que la ciudad es la que requiere la mejor atención de parte 
de la municipalidad, el costo de la vida ha subido bastante y creo que esta empresa está en 
su límite de aumento, que la parte económica de sus trabajadores yo pienso que dentro de 
estas licitaciones está considerado el IPC, el costo de la vida anualmente y que ahí a lo 
mejor se podría hincar un poco el diente para que a los trabajadores les den un pequeño 
incentivo para que ellos también se sientan motivados en el aspecto económico de sus 
labores, porque la verdad sobre todo a los que recolectan uno los ve hay que tener un 
estado físico extraordinario para correr detrás del camión y poder depositar lo que nosotros 
votamos como basurales dentro de nuestros hogares. Y reitero mis felicitaciones a todo el 
equipo de verdad porque creo que hicieron un trabajo bien como se dice interno para que 
esto fuera de la mejor manera y transparente para que nosotros como concejales, para el 
alcalde y también para nuestra comunidad, así que alcalde yo espero que nos vaya super 
bien con esta nueva empresa y que logremos mejorar muchas cosas. 
 
     Me asalta solamente una duda en el tema de los canales 
privados que tenemos, nosotros ahí no nos podemos meter, pero esta empresa sí puede 
limpiar esos canales cuando los empresarios dueños de estos canales no los limpian. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : El servicio de limpieza de canales nosotros los 
tenemos contratado para el área urbana de Talca, solo el área urbana. 
 
SR. JULIO CHERIF    : Correcto, pero nosotros en el área urbana 
tenemos canales privados como el canal Williams, por poner un ejemplo, Schorr y Concha, el 
Cartón, está en el área urbana. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : Nosotros limpiamos los canales, tenemos un 
plano de todos los canales, limpiamos el Baeza, limpiamos el canal de la San Antonio, 
limpiamos el canal de la 5 norte con la 23 oriente, limpiamos en la 26 sur también, el schorr y 
concha también lo limpiamos, desde la mantos del río hasta que llega acá a los Hoteleros. 
 
SR. JULIO CHERIF    : Yo pregunto esto porque la verdad haciendo 
memoria en una oportunidad que estuvimos los 2 viendo el tema del canal Williams, no sé si 
lo recuerda, que tú le exigiste a los empresarios que limpiaran ese canal, pero después 
tuvimos problemas porque los empresarios de esta canal jamás retiraron lo que sacaron del 
canal, entonces por eso preguntaba porque a lo mejor habría sido importantísimo que ellos 
en esta licitación. 
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SR. CRISTINA RAMIREZ   : Frente al estadio Astaburuaga ese se va a 
limpiar, entre la 11 oriente y la 13 ½ oriente. 
 
SR. JULIO CHERIF    : Sí, la verdad es que reitero mis felicitaciones a 
todo el equipo y espero que esta empresa sea la mejor para la recolección y se cumpla todo 
lo que está inserto en esta propuesta, y alcalde yo también apruebo esta licitación. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE   : La verdad de las cosas es que la exposición que 
se ha hecho realmente a la vista es buena sobre todo por la maquinaria moderna que está 
expuesta, en otra oportunidad Cristian nos informó de que los camiones estaban en mal 
estado, todo lo que se utiliza dentro de los trabajos que tenían que hacer ellos, lo que sí me 
preocupa a mí es el tema del personal, si bien es cierto que nosotros también tenemos una 
responsabilidad con la gente que queda cesante y que obviamente esta empresa que está 
anteriormente trabajando, que todavía trabaja, hay un personal seguramente va a quedar  
stam bike, entonces yo no sé si hay algún convenio de parte de nosotros o con la empresa 
nueva de poder mantener a esta gente que va a quedar cesante, porque no vaya hacer cosa 



  
que toda esa gente que va a quedar expuesta a no tener ese trabajo va ha solicitar que por 
favor la continuidad en sus trabajos, valga la redundancia, si bien es cierto que va aumentar 
el personal habrá una posibilidad que asuma esta empresa la contratación de nuestra gente, 
que posibilidades hay con respecto a eso. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : Como sostener, pero es muy probable que la 
empresa que llegue va a necesitar gente que conozca el trabajo y la ciudad y lo más 
probable que contrate a la misma gente que está trabajando, después verá la empresa si la 
mantiene o no la mantiene de acuerdo a su solidez, pero lo más probable que la mantenga 
como ha ocurrido en todas las licitaciones. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE   : Porque me trae recuerdo que cuando se licitó lo 
del terminal acuérdense los problemas que ha tenido la gente para trabajar, a lo mejor no es 
lo mismo, pero igual es ponerse ante mano y que no vaya ocurrir que esa gente quede 
cesante venga hacer un reclamo obviamente por su aspecto laboral, esperar que no sea, 
pero yo independientemente de lo que estoy comentando de la gente que puede quedar 
cesante, no me cabe la menor duda que para nuestra ciudad los adelantos de la maquinaria 
moderna obviamente va hacer mejor el servicio que van a prestar. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : A mí en particular me gustaría hacer alguna 
consulta con respecto justamente al personal, en realidad yo creo que nosotros ahí tenemos 
que intervenir por que se cumplan los derechos laborales, que no haya abuso y que también 
el personal de una u otra forma porque es dinero que está saliendo del municipio esté 
contento, trabajando bien, ahora la pregunta es en relación a la empresa anterior cual es la 
diferencia ahora van a ganar más, van a ganar lo mismo, ganar menos y de qué manera 
nosotros como municipio podemos resguardar que en los contratos se puedan cautelar los 
derechos laborales de los trabajadores, ese es un tema importante. 
 
      Y lo otro no sé si a la última ley que se aprobó en 
relación a este tema cuando una empresa cesa sus funciones y existe una licitación como 
esta si hay incluida una norma donde obliga el 30, el 35% que los trabajadores sean 
contratados por la empresa que asume el nuevo contrato, esa es la pregunta. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : En esta licitación en los criterios de evaluación 
la exigencia se cumpliera lo que dice la ley respecto a la mejora de los sueldos, entonces 
nosotros aseguremos que al menos los trabajadores tuvieran sueldos similares a los que 
tenían ahora, y sobre eso la empresa dar un poco más, entonces los trabajadores van a 
partir partiendo de la base de lo que están ganando ahora. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Perdón no, es más, sino que es lo mismo. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : La exigencia es lo mismo pero las empresas 
postularon un poco más y nosotros incentivamos que la empresa postulara más. Y con 
respecto al 35% para ser sincero eso lo tengo que ver ahora, pero. 
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SR. SIXTO GONZALEZ   : Una vez que se produzca a principio de año. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : Que es lo más probable concejal porque en este 
tipo de industria no es mucho el personal también que está disponible para este tipo de 
actividad, entonces lo más probable es que sobre el 35% del personal sea recontratado. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Si está establecido por ley tenemos que 
resguardar que cumplan. 
 
SR. PRESIDENTE    : Rodrigo, Hernando, don Manuel. 
 
SR. RODRIGO COLOMA   : Bueno recuerdo yo tiempo atrás que cuando 
nos tocó hacer el territorial de la Florida Cristian, en el sentido que se hizo un trabajo en 
conjunto con la DOH sobre el canal cartón y eso sigue siendo responsabilidad municipal el 
que divide Tala con Maule, porque hay que recordar que al otro lado viven 5 mil, 6 mil 



  
familias las cuales el 80% hacen su vida laboral trabaja en Talca a pesar que pertenecen al 
territorio de Maule. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ   : Ese es el canal cajón, ahora vamos a tener la 
posibilidad de ver desde la 5 poniente que se produce un taco para poder entrar con la 
maquinaria que tenemos en este momento no tenemos posibilidad. 
 
SR. HERNANDO DURAN   : Denante pregunte sobre los centros 
municipales, estos centros municipales las personas que van a trabajar ahí, son municipales 
o ellos también se encargan de mantenerlos y cual es el horario que tenían. 
 
SR. CRISTINA RAMIREZ   : La empresa adjudicada tiene que contratar una 
persona para que administre eso, que guie a las personas, la empresa lo contrata, ese 
personal funciona de lunes a sábado, en horario de mañana y tarde en la mañana funciona 
desde las 11 hasta las 2, y en la tarde de las 3 hasta las 21 horas. 
 
SR. HERNANDO DURAN   : La empresa entonces es la que se encarga por 
lo tanto de mantenerlos. 
 
      Y lo otro que es muy importante en relación a los 
ex trabajadores, probablemente los nuevos trabajadores, como estaba la directora de jurídica 
y el alcalde también se preocupa de esos temas, tal vez hay cosas que son parte de la ley, 
pero ahí lo dice, la gente lo tiene que asumir, o sea no puede ser distinto, pero recordar que 
en cierta forma nosotros generamos las bases, pasan por nosotros, no la aprobación de las 
bases, pero sí por lo menos la licitación, en que hay elementos que se pueden resguardar a 
través de las bases, entonces cosas como ejemplo del sueldo se exige el mínimo o no sé 
hasta cuanto, cuanto es lo que se puede colocar en las bases, tal vez eso alcalde que desde 
jurídica nos pudieran aclarar, no digo que sea en este instante, pero como tema porque, 
porque a nosotros nos gustaría o a todos los gustaría, a la mayoría nos gustaría que el 
sueldo siempre fuera no menor de lo que tenían, que incluso fuera mejor, si tuviera su 
reajuste como corresponde, pero parto de eso en una licitación nosotros podemos 
resguardarlo, entonces a lo mejor desde el punto de vista jurídico para que nos informaron 
para que así tengamos en claro para las próximas licitaciones, y obviamente lo que está  en 
la ley aunque no haya sido puesto en las bases la normativa se tiene que cumplir se tendría 
que cumplir igual ese 35%. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ   : A mí me preocupa, porque, viene pascua, viene 
año nuevo, viene el 18 de septiembre y es triste ver que uno puede quedar con cesantía, 
creo que es bueno si es posible poner una nueva exigencia a la empresa que se va hacer la 
licitación ahora de que por favor pueda contratar los mismos funcionarios. Además don 
Cristian dejó pendiente usted estero pidudo ahí se va hacer el terminal nuevo y el canal está 
totalmente sucio, no es un canal para que esté al lado de un terminal de buses, así es que 
por lo tanto mi voto va hacer de apoyo, pero yo le propongo alcalde si es posible ya que los 
encontramos la otra vez con el problema del terminal, que por favor contraten la gente, si es 
posible todavía que dentro de la licitación lo tengan como obligación de contratar la gente, 
que la gente no quede sin trabajo. 
 
           //20. 
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SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Me preocupa un poco la situación de la gente 
que está actualmente trabajando, producto que a ellos se les tiene que a ellos se les tiene 
que finiquitar, entonces ese finiquito debiera hacerse, ellos tienen una preocupación, 
finiquitarlos a ellos, pero muchos tienen el temor de que se les despida en este transcurso de 
los 4 meses, y es lógico, si llevan 6 años trabajando el finiquito es razonable, ellos quieren 
los finiquitos primero y después seguir trabajando los 4 meses que haría cualquier persona 
cuerda, sino te pueden echar por necesidades de la empresa, por cualquier otro tema y 
buscar eludir el pagar la indemnización, entonces eso me preocupa, no sé como podemos 
resolverse, colaborar con ellos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Bueno quiero fundamentar mi voto, este es un 
servicio que nosotros delegamos a terceros que no tiene una historia muy agradable, pero 
como es un tema sensible creo que por primera vez hay más argumentos a como se hizo la 



  
licitación, primera vez que me presentan la comisión evaluadora y me da plena confianza en 
gran parte los que evaluaron, y lo más importante como dijo Sixto yo tengo un peso en la 
antigüedad, cualquier empresa puede tener un peso en el extranjero pero que peso tiene en 
chile, que precio tiene en chile, la cultura de España es diferente a la cultura nuestra porque 
vienen futuras licitaciones, yo creo que es importante considerar eso también, la antigüedad 
de la empresa, cuando se constituyó, pero bueno eso es a futuro, creo que la evaluación e 
hizo bastante bien y quiero retomar un punto que tomó Sixto y creo que nosotros, es 
responsabilidad de la municipalidad de fiscalizar estos servicios tan importantes, o sea 
nosotros no podemos delegar y olvidarnos del o que delegamos, es importante que cumplan 
con todos los requisitos establecidos y que se evaluaron y se determinó, digo esto porque la 
mayoría de los fracaso que hay en este país el estado, el municipio, las organizaciones 
fiscales, realmente delegan y se descuidan porque no son platas de ellos, es plata del 
estado, muy pocos se preocupan de la plata del estado, entonces definitivamente establecer 
quien es la persona que va a fiscalizar, que las máquinas sean las correctas, que el servicio 
sea el correcto, etc., creo que desde el punto de vista económico es bastante favorable, 
como era un tema delicado pienso que se hizo en forma muy profesional, y la comisión me 
da bastante confianza, porque creo que como dijo Julio sinceramente es digno de felicitar 
porque creo que se hizo bien, y así debieran hacerse todas las licitaciones, lo más 
transparente posible, mi voto es favorable. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sería bueno, no hoy día, pero más adelante hacer una 
presentación y yo creo que es bueno fiscalizar y mostrar cuales son las obligaciones de la 
empresa, que avenidas se van a barrer con barredora, se van a barrer con barredores 
manuales, porque  también de repente los vecinos dicen a mí no me barren en mi calle, en 
su pasaje, es responsabilidad del vecino barrer eso, por ejemplo el desbroce, que 
corresponde que se desbrocen los bandejones, o las áreas verdes o frente de las casas, 
frente a las casas ya le corresponde a los vecinos, entonces recién un vecino me increpaba 
que estaban los asientos malos, y los baños malos en el SAR de la Florida y esto fue 
construido hace cuanto que se inauguró, menos de un año, entonces quien los hace pedazo 
son los vecinos, y me decían y el voto, entonces le decía si el voto no le da derecho hacer lo 
que quera a destrozar el cuento, el voto usted elige a quien quiera, pero más allá ustedes 
tienen que cuidar las cosas. 
 
     Este contrato es bueno que se sepa que todos sepan 
porque yo creo que los concejales le hacen denuncia los vecinos, y la comunidad también 
sepa que es lo que contempla y que es lo que es exigible, y que es la responsabilidad de los 
vecinos de hacer también, todo fiscalizado, pero saber bien, porque muchas veces se dice 
también lo puede hacer la empresa, hay cosas como las emergencias que pueden ir más allá 
del contrato, pero son obligaciones que son ciudadanas también, y muchas veces decimos 
es que culturalmente nosotros no estamos acostumbrados a limpiar el frontis de mi casa, y 
porque tiene que venir un tercero a limpiarme. 
 
SR. RODRIGO COLOMA  : Alcalde no es posible un tríptico en las poblaciones que 
sepan cuáles son sus obligaciones. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso digo yo es bueno que lo sepamos nosotros y 
que lo sepa la comunidad, cuales son las calles que se barren, cuáles no, los desbroces. 
 
           //21. 
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SR. JULIO CHERIF   : Solamente una pregunta ahora viene el proceso para 
firmar contrato o algo así, cuando la empresa entraría a cumplir sus funciones esta nueva 
empresa. 
 
SR. CRISTIAN RAMIREZ  : En realidad por los plazos debería entrar a principios de 
mes. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo creo que aquí hay un consenso, creo que de las 
presentaciones que se han hecho cumple con lo que actualmente nosotros reclamamos, me 
queda la duda respecto al resguardo hacia los trabajadores, hay que revisar bien el tema de 



  
la ley, porque nosotros ahí tampoco podemos pasar por encima de eso, pero yo creo que 
aquí es fundamental y voy hacer reiterativo en que nosotros como municipio en los distintos 
departamentos que corresponde hay que ponerse los pantalones para fiscalizar a la 
empresa, porque se le están pagando hartos recursos que hay que cumplir, y el reclamo que 
nosotros recibimos siempre es que no cumplen, o sea hacen la pega a medias y de a poquito 
se van desmarcando sus responsabilidades, tenemos trabajadores que  no están conforme, 
pero también tenemos servicios donde los usuarios nos reclaman que tampoco están 
conforme, entonces ahí uno no puede temblar la mano a nosotros, alcaldía, como 
encargados acá, el jefe del departamento y los concejales también hacer la misión que 
corresponda, yo creo que ahí está el meollo del asunto. 
 
SR. SECRETARIO   : Solamente decirle que hay 6 concejales que han 
aprobado manifestando su voto, faltan 3. 
 
SR. HERNANDO DURAN   : Es que en realidad en esta votación ha sido como bien 
especial, porque todo el mundo ha ido como diciendo que sí, todo ha sido como bien 
orientado, porque creo que igual a diferencia de otras veces hubo un orden, una explicación, 
yo no quiero desmerecer a las comisiones que han estado en otras licitaciones, porque 
nunca la hemos visto como pueden ser confiables, no tan confiable, como sea, nosotros 
nunca la hemos visto, en esta oportunidad tuvimos otros accesos, yo creo que eso es bueno 
y hay que felicitarlos, a mi me preocupan los players, me preocupan los papeles, porque al 
final siento que es generar basura, cortar arbolitos, o sea si yo estoy en una cultura del 
medioambiente, no sigamos destrozando el medioambiente, alcalde creo que tiene usted 
más medios de difusión, esto en lo consultorios, en los CESFAM, en los colegios diario 
mural, colocando información a lo mejor en esas pantallas grandes que tiene, colocar 
información, pero no gastemos plata en algo que en realidad va a terminar en basura y 
estamos sacando la basura y estamos colocando basura, alcalde no gaste recursos en eso, 
coloque unos buenos carteles en los lugares, tenemos la cultura de cuidar el medioambiente 
y creo que eso no hace mucho más una ciudad saludable, amigable y todos los término que 
queramos, pero en eso debiéramos trabajar más porque la verdad tiene un mayor sentido de 
cuidado, y siento que cuando trabajamos de esta manera alcalde, que trato tiene este 
concejo, estamos pensando todos en lo positivo, aquí hay unos pequeños cuestionamientos, 
esta bien que existan porque todos tenemos una forma de pensar distinto, me parece muy 
bien porque es una buena forma de seguir creciendo, entonces creo que de parte de los 
funcionarios municipales cuando hacen un trabajo, no estoy hablando de que otras personas 
no lo han hecho, pero cuando está bien ordenado, bien organizado es mucho más simple 
para nosotros tomar decisiones e incluso apoyar con estas decisiones, o sea yo creo que 
aquí hoy día se hizo un buen trabajo, así es que felicitaciones. 
 
SR. SECRETARIO   : Sixto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí. 
 
SR. SECRETARIO   : Hernán tu voto. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí 
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SR. PRESIDENTE   : Se aprueba. 
 

ACUERDO  N° 228 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los Concejales Sixto González, 
Manuel Yáñez, Víctor Inzulza, Rodrigo Coloma, Hernán 
Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa, Julio Cherif, Hernando 
Durán, Santiago Oñate, Viviana Vega y Presidente Juan 
Carlos Díaz, “Servicio de Limpieza de Calles, Limpieza de 
Canales y Gestión de Residuos Voluminosos y Escombros 



  
de la Comuna de Talca” ID: 2295-48-LR18.  
 

 
 
SR. PRESIDENTE   : Se levanta la sesión. 
 
 
     Finaliza la reunión a las 13:23 horas. 


